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INFORME JUSTIFICATIVO DE ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTO Y DE ELECCIÓN DE 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: 
“RECOGIDA, ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES DE 
DIVULGACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA PARA EL AÑO 
2020”  
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 159.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 en el contrato de referencia se ha elegido el procedimiento abierto, 
simplificado ya que su valor estimado es inferior a 100.000 €, en concreto es 54.000,00 € 
(sin IVA).  
 
En relación a la elección de los criterios de adjudicación, en el contrato de referencia se ha 
utilizado un único criterio de adjudicación relacionado con los costes, en este caso el precio, 
tal como establece en los artículos 145.1 y 146.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. Por tanto, el único criterio de adjudicación es el del precio 
más bajo.   
 
La elección de un único criterio obedece a que las prestaciones objeto del contrato están 
suficientemente definidas tal y como constan en el pliego de prescripciones técnicas, y la 
posible modificación de variables como los plazos de entrega o los tipos de embalaje, no 
aporta mejoras significativas al contrato desde el punto de vista cualitativo.  
 
Tanto el procedimiento como el criterio de adjudicación garantizan la consecución de los 
principios de economía, eficiencia y eficacia que deben regir la actuación de la 
Administración Pública.  

 
En Madrid, a la fecha que consta en la firma electrónica  

SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD  

  
  
  

 Rosa Ramírez Fernández 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
08

62
25

63
62

81
05

65
52

Ref: 47/715013.9/19

mailto:secretaria.spsyp@salud.madrid.org

		2019-10-14T21:32:55+0200


		2019-11-12T14:15:43+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




